
CalBuEo
/\/)/< \ HESE! U ¡O

DEC Rl.ro A.VAA7Í V A

CALBVCO, > EN

YfSTOS; Las .facultades que me confiere ¡u
LeyN° 1X.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades, cuyo texto refundido fue
fijado por el I)./-'. I.. A" / 2006. Decreto Ley 3.063^9 sohrc Rentax Municipales \n\ 39 LEY 19.925 DEL 19-01-2004. SOHKE EXPENDIO Y CONSUMO DE HERIDAS

ALCOHÓLICAS. Ley N° 20.033 del 01-07-2005. (odas del Ministerio del Inferior y el
Decreto Exento N°8927 del 31-07-201

TENIENDO PRESENTE:
I - /,(/ solicitud presentada por el interesado. •

.- /,!» cancelación iÍv ios Jereehtw mnwt:í;>u/i'.s.
.por valor de,U%'/W I'OÜON"

v en uso de mis atribuciones legales.

ALVARÁDOMANS1LLA, ('./. A"

DECRETO ll-ETTE MARIETA
AUTORÍZASE a Don(a)

, 1'DiA. DE LA .;/ A / . í />/•.' VECINOS

SECTOR DE YALE.

para t/ne en representación (Je ¡a entidad que dirige pueda realizar un beneficio consistente
en: I-TESTA COSTUMBRE IA OIAS31 I*EI-:XERO YU¡ DE FEBRERO 2015.

CANCHA DEL DEPORTIVO "INI
en el local

SECTOR DE YALE.
ubicado

El mencionado beneficio con venía de
alimentos v hebillas alcohólicas . funcionará desde las 12.00 horas del día SÁBADO 31-

01.00 hora\ DOMINO
^ i' EN LA ("OMISA RÍA

EROSDECAl

SE( 'RETAMO MUNICIPAL (S)
At)M.

ILLARROEL I'1LLARROEL

í'DECALBUCÓ(S)

/.- Interesado. •/ - Secretaria.
2.- ('arahincros 5. < 'oritroi.
3.- Renta* v Patente*. f>-- Of


